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. Em Ya ciudad de Guáyáquilk, Capital de lá Provincia: del 

- Guayas, República del Ecuador, el «dia de Roy MIERCOLES. 

VEINTICUATRO, “DE JULIO DE MIL NÚVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS, ante' mi, ' Abogada MELVA RODRIGUEZ DE 'VERDUGA,, 

Fano XVI - GUAYAQUIL ' Notario Titular" Decio Sexta del Cantón) comparece: por 
y 

los derechos que representá de- lla COmpañis" Añóniima' AGRO 

» INDUSTRIAL MANANTIAL* AGRIPMANANTIAL S.A..,c en"su “carivad 

de; Gerente' y Representante Legal conforme lo -acredita 

O] . q aa Lo 
ton el nombramiento inscrito que me presenta, *El' señor 

PEDRO VICENTE” VERDUGA" CEVALLOS y mayor "de? edádi* dez 

“nacionalidad etuátóriina, “de “éstido civil 'cásado; * depS 

profesión ejécutivo,' dómiciliado en ''Pá “ciudad ELE 

+ GúayaquiY, Habil y ' capaz bara cóntratar,' a “guíen ' Ad 

tomocerlo' uoy te.-+- Bien instruido en” eli dbjeto y 

* resultados ' de ests escritura públita de Refofmá de 

Estatutós,' > Va que protede" cómo antes “quedá* fáditado, 

"cor amplió y “entera libertao!l;” pará su btorgañiénto me 

4 z - Pmngr on Adal ato aa 
presenta is minutá, cuyo tenor es el que a 'tóntinuación 

    
» copio prat 

"“SENORA NOTARIOS Enel Régistro de Escrituras Públicas 

'a su buer Cargo, sirvase imcorporar” la presente por la 

INDUSTRIAL — MANANTIAL + “AGRIMANANTIAL- 

las siguientes cláusulas. ===> 

RAZON: Tómo mita de la Reso. 
lucióm No. 47-4-4-3-00404 de «fecha 

Mide Julio de 3397, emitida. por la SL- 
periatendenda de Ginpoñi as de orto. PAGINA — 1 
a a apro Bindo. al presente coribrato - 

formo. de €ldatealos ls la Cin. 
ARO ENDOUSTRIAL HAMDITIAL AGRÍ HAIR. 

  

a. Expúl., 33 de Julio de 1997 : Pre hon 
La A o. 
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PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece mx la celebración de 

. la, presente escritura pública, el seror PEDRO VICENTE 

VERDUGA: CEVALLOS. ¿en st: Cfalídad de - Gerente y- 

Representamte . Legs. de Ys Comparte» AGRO» ENDEÍSTR TAL 

MANANTIAL AGRIMANANTIAL S.A., ceontorme lo acredita con 

la. copia certificada del . nombramiento. debidamente 

imserito en el Registro. Mercantil del Canton Manta» que 

se acompañe:,como documento habilitante. == pu 

SEGUNDA: ANTECEDENTES .- UNO). La Compañía AGRO 

INDUSTRIAL, MANANTIAL AGRIMANANTIAL S-f,> Se constituyó 

mediante, ¡escritura pública autorizada por, el Notario 

Décimo. Primero del Camjtóm. Quito, Doctor Rodrigo Salgado 

Valdéz + el seis de Enero de mil novecientos, ochenta y 

-Cinco», inserita en el Registro bercantil del Cantón 

Manta, el diecisiete de Octubre del mismo AñO TT 

DOS). Por resolución de la Junta General Extraordinaria 

de. Accionistas de la Compañia, celebrada el trece de 

. Febrero de mil novecientos ochenta y SeÍs. en la ciudad 

de Manta» se acordó por unanimidad aumentar el capital 

social_y reformar: los estatutos sociales de la Empresa, 

«la, misma. que se efectuó. mediante «escritura pública 

autorizada, por el Notario .Décimo Primero del, Cantón 

Quito, Doctor Rubén. Dario ¡Espinosa Idrobo, el doce de 

Junio de mil novecientos ochenta y seis, aumento que 

fue aprobado, por la Superintendencia de. Compañias, 

mediante. Resolución número ochenta y seis punto uno 

-. puto! uno punto: une; h punto, cera mi1, doscientos quince, 

difctada, el ctho de: Julio de mil. movecientos oghenta y 

PAGINA - Mr 
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seis, la misma se inscribió que 

Mercantzl del Cantón Marita, El catórcel de | t : 

movecientos ochenta y ocho. 

TRES En sesión de Junta General' Extraordinaria «de 

Accionistas de Ja Compañía realizada el veintitibicór de 
- -=L, z z , 5, , z , sr e dunio de mil novecientos noventa y seis, se scéórdó”" por 

A . . . Losa - o unanimidad reformar sus estatutos sociales, los mismos 

que una vez aprobados. por la Superimtendeméiai de 

Compañias quiedarián de 13 Siguiente mañera:= "ARTIEWLO 

CUARTO: OBJETO SOCIAL. El objeto social de la Compañia 

eS: La ganaderia, avicildtura, asi' como él cúltivo: de 

higuerilla, cereales, frutas," legumbres, ' £bace', ' palma 

africana, maderas como: Laurel, colórado' “y Otras; 
¿ 1 . La A E A industrislización y comercialización i-* ASP" / 

A : ns gs 2 La A construcción de caminos agrícolas Y y obr 

. Aa y . : A AN infraestructura para programa * “de “agroindustri 

- oa : Ca ea sio ue gaia ES También podre dedicarse, (“además “a Ya criá y Prodicrióhd 

£ » ” o top ta ads de camarores, langostas Y' otras especies oacuátictas, 

o. ; . E A a o a 2. veros mediante ha instalación de pisciñas Y Tliboratorios y" en i . 
general] a de actividad pesquerá''en'“Lodas sus' ifádes, 

' - 
comprendiendo cultivó '* y” > ra Hero el cria de'' “especies 

bioacuaticas en wiveros y piscinas, ihcluyendó' E” su 
o , a , a, 4 TA a q primera etapa, el desove; extracción, ucria" Y 

  

- a rn RE A A . _ te reproduccion de.tas 'misfás, y eh su segunda etapa, '*Y la 
  

o y A 
industrial 

   

  

ne 7 CP Pa acion de su producción para comerciaTizarlo 

  

en el o éxportarlo ar Compañría 

    
. 4d oo E! 

podra celebrar cohtratos "de “Asoc 
tb 

acordes Icon la Ley de Pesca y De bo y su 

A 
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Reglamento; adguirir en propiedad, arrendamiento o en 

industriales para empaque, envasamiento 0 cualquier 

otra. forma de comercializar sus productos sael mar. 

adquirir em propiedad o en arrendamiento lrigoritícos o 

cualquier clase de+maquinaria y equinos necesarios para 

sus operaciones; celebrar toda clase de actos y 

operaciones civiles, mercantiles 60 contractuales de 

cualquier naturaleza que fueren permitidos por la Ley y 

, 
que: tengan, Felación con su obieto socisi. imclusrendo la 

facultad. para adquirir toda clase de puebles o 

inmuebles necesarios para el cumplimiento de sus tines, 

  

Podrá “además — importar toda clase de  maguimaris 

equipos, herramientas y accesorios, malerjas primas 0 

tecnológicas que sean mecesarios para la construcción 

de piscinas y. unidades de bombeo o para la instalación 

de sus laboratorios. Para el cumplimiento de su 

accionista con empresas de igual O distinto nbjelo 

social y realizar toda clase de actos ¿7/0 comtratos 

¿civiles y mercantiles permitidos por 25 leyes 

ecuatorianas y que tengan relacion con Su obieto 

“social " A A A A A A A A A A A A A A A A e e 

TERCERA: DECLARACIONES.» Com los antecedes expuestos, 

el señor PEDRO VICENTE VERDUGA CEVALLOS. a nombre y en 

representación de la Compañia AGRO IMDUSTRIAL MARMANMTIAL 

CAGRIMANANTIAL —S-A.. en su calidad de Gerente cy 

Representante Legal de la misma, dernlara:- A). Que 

PAGINA - 4 

asociación harcos Desqueros, instalar plantas . 
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Manta. , 3 de Marzo: de 1993 
   

  

Sefiox, 

PEDRO. VERDUGA, CEVALLOS: 

Siudad.- : ” 

De mis consideraciones : 

€umpliio en * comunicarle" * que la Junta General 
Extraordinaria; der decionistas de la Compañla AGRO 
INDUSTRIAL 'MANANTIAL AGRIMANANTIALES S.A., reunida el 

úla de hoy, 'resolvid por unanimidad designarlo a Ud., 
para el cargo de GERENTE de la misma pox un periodo de 
DOS ANOS : : nos: : : 7 

En: consecuencia y de conformidad con los .Estatutos 
Sociales de la Compañia .Udl., ejercerá.la representación 
legal , judicial y extrajudicial de la misma , con todas 
las atribuciones y deberes constantes en los mencionados 
Estatutos . La Compañia AGRO INDUSTRIAL  MANANTIAL 
AGRIMANANTIALES S.A., se constituyó mediante Escritura, 1 
Pública autorizada por el Notario Décimo Primero den 
Cantón Quito , doctor Rodrigo Salgado Valdez , el 6 dé ¿E 
Enero de:%985 e inscrita en el Registro Mercantil del: ; 
Cantón Manta= , el 17 de Octubre del mismo año. Lar. $ po 
reforma de sus Estatutos Sociales mediante Escritura É 
Pública autorizada por el Notario Décimo: Primero dell. o 
Cantádn Quito... SOSTOL, RUbEN Dg Espinosa ldrobo , el 12:<B: 

fade Junio jael1986:8 inscrita envel Registro Mercantil 
E eL is de Narzo de: 1998. ¿06.7 * : 
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Reemplaza en, el cargo al señor Nelson Murgueytio 
Peñaherrera 
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Augurandole exitor en sus nuevas funciones , quedo de 

vd., O : 
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" mismo que una vez aprobado quedaría de 1 

  

  
  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, DE ACCION 
COMPANIA.AGRO INDUSTRIAL MANANTIAL AGRIMANANTIAL S.A 
EL DIA 25 DE JUNIO DE 1996, A LAS DIEZ: HORAS...— 

En, Manta, a Jos veinticinco: dias: del mes de, Junio . 
novectentes noventa y seis, a, ás: diez! horas, en el loca social 
de, la compañía, ubicado: en Tasi cales: Malecón: y. Calle, Ocho. S/N 
domic+*1Lio, principal de Ta compañía, se: reunieron. en sesión de 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía AGRO 
INDUSTRIAL MANANTIAL AGRIMANANTIAL S.A., las. siguientes personas: 
Pedro Verduga, CevalTos, por sus propios derechos, propietario de 
cinco mil trescientas trece acciones de un mil sucres cada una, 
Ta compañía. Inmobiliaria HARIO' S.A., legalmente: representada, por 
el Señor Pedro Verduga Cevallos, propietaria «de novecientas 
treinta y siete. acciones de un mil Sucres cada una, Importadora 
Industrial Agrícola PEVIVERCE S.A., Tegalmente representada' por 
el Señor Pedrol Verduga Cevallos, propietaria de dos mil 
quinientas acciones de un mil sucres cada una; y, la compañía 
FLEXOR, S.Á., legalmente: representáda por el Abogado. WaTter 
ArguelTo Díaz, propietaria de: dos. mil quinientas acciones, de' un 
mil sucres, cada una. Todas las acciones son ordinarias y 
nominativas, tambien concurre a la: presente reunión el Señor 
Abogado Abraham Verduga Cañarte, en su calidad de Presidente de 
la Compañía. Se deja. especial constancia de que los asistentes 
representan. el capita? social pagado de la: compañía que asci ende 
a, la, suma de once millones, doscientos cincuenta mil sucres;, Ys 
que, están. unánimemente: de acuerdo en: reunirse en sesión de: Junta 
General Extraordinaria de Accionistas, para tratar los siguientes 
puntos del orden del día que se transcriben a continuación:-— A.-) 
Reformar los estatutos sociales de la compañia. en. relación, arF 
ARTICULO, CUARTO.- OBJETO: SOCTAL.- de: Jos «estatutos sociales Ye 
la compañia, - B.-) Autorizar al Gerente, en su calidad He 
representante legal, de la compañía para que realice todos los: 
trámites. legales en orden a obtener la validez jurídica de.. da 
reforma. de estatutos sociales requerida. * Preside la reunión pT 
titular de. Ta compañía ..Abogado Abraham Verduga Cañarte, y - actúá E, 
de Secretario de la Junte el Señor Pedro Verduga. Cevallos. 
Habiéndose elaborado la lista de asistentes a la Junta de acuerdo 
con los datos constantes en eli Libro de: Acciones: y. Accionistas 
de Ta compañía y Comprobado que a la: misma han concurrido ' los 
accionistas que representan Ta totalidad del capital social 
pagado. de la compañía AGRO INDUSTRIAL. MANANTIAL, AGRIMANANTIAL 
S.A., el Presidente declara instatada la: sesión y dispone, que, se 
den lectura'a los puntos del: orden dell día planteados: A.-) 
Reformar: los estatutos' sociales: de: la: compañta en. relación al 
ARTICULO CUARTO. - OBJETO SOCIAL.— 'B.-) Autorizar: al Gerente, en 
su calidad de representante legal de la compañía para que realice 
todos los trámites legales en orden:a obtener la validez jurídica 
de la reforma de estatutos socilales requerida. Una vez.que se 

     

   

del orden del día, el Gerente: expresa vari 
ellas Ta que la compañia debe de: ampliar s 

   E , 
ARTICULO CUARTO: - OBJETO SOCIAL: El objeto cja de: UN Gompañía 
es: La ganadería, avicultura, así como el cul Nude Y ie illa, 
cereales, frutas, legumbres, ábaca, palma afr 

      

    

 



  

  

  

Laurel, colorado y otras; su industrialización y 
comercialización.- Asi como la construcción de caminos agrícolas - 
y obras de infraestructura para programas de agroindustria,- 
También podrá dedicarse, también a la cría y producción de 
camarones, langostas y otras especies bioacuáticas, mediante la 
instalación de piscinas y: laboratorios y en generaY a la 
actividad pesquera en todas sus faces, comprendiendo el cultivo 
y eria de especies bioacuáticas en viveros y piscinas, incluyendo 
en su primera etapa, el desove, extracción, cría y reproducción 
de las mismas, y! en su segunda etapa, a: la industrialización de 
su producción para comercializartko en el País: o exportarlo al 
extranjero. La compañia: podrá: celebrar contratos de, asociación: 
con terceros', acordes con, la Ley; de Pesca .y Desarrollo: Pesquero 

y su Reglamento; ádquirir en propiedad, arrendamiento a en 
asociación bárcos pesqueros), instalar plantas industriales para 
empaque, envasamitento o cualquier otra, forma de comercializar sus 
productos del mar, adquirir en propiedad o en arrendamiento 
frigoríficos o. cualquier: case de: maquinaria y equipos. necesarios 
pare' sus operaciones; celebrar toda clase de actos y operaciones 
civites, mercantiles o contractuales de cualgutfer naturaleza que 
fueren permitidos por la: Ley y que tengan relación con su objeto 
social, incluyendo la facultad para adquirir toda clase de 
muebTes o. inmuebles necesarios para el cumplimiento de sus' fiines:. 
Podrá además importar toda clase de maquinarias, equipos, 
herramientas y accesorios, materias primas o tecnológica: que: sean 
necesartos para la construcción: de piscinas y unidades de bombeo 
o. para la “instalación. de sus laboratorios. Para el cumplimiento 
de su objetivo, Ta compañía podrá, intervenir como socia O 
accionistas: con empresas, de, igual o distinto objetivo social y 
realizar toda clase de: actos y/o, contratos civiles y mercanti Tes 
permitidos, por las leyes ecuatorianas y que tengan relación: con 
su objeto sociaT.- Luego de la expostcilón efectuada y sometida 
a consideración esta proposición es, aceptada por unanimidad, 
aprobándosé en consecuencia el, primer punto planteado.- Toda vez 
que ha sido aprobado ell primer punto del orden: del dia el 
Presidente. pone en consideración al segundo y último, de el Tos, 
resolviendo en forma unámime la Sala autorizar al Gerente de Ta 
compañía”, para: que realice con. las mas amplias facultades, todos 
Tos trámites concernientes a, obtener la validez jurfdica de la 
reforma de: estatutos: sociales, que han. quedado apróbados en la 
presente reuntón., Toda vez que se han tratado los puntos objeto 
de esta reunJónr, el Presidente, concede, un momento de receso para 
que: el Secretario proceda a redactar el Acta.- Reinstalfada la 
sesión Tuego. de un receso, el. Secretario. de, la Junta da Jectura 
al texto del presente instrumento, el mismo que es aprobado por 
unanimidad, cor lo cual el Presidente. declara terminada la 
sestón, a las doce horas treinta minutos, firmando para 
constancia a Ta misma todos y cada uno de los accionistas 
concurrentes.- fi) Pedro Verduga Cevallos, - Accionista; 
Tf) p.PEVIVERCE S.A. Pedro Verduga Cevallos - Gerente General - 
Accionista; F) p. Inmobiliaria HARIO: S.A. Pedro Verduga CevaTlos 
- Gerente - Accionista; F) p. FLEXOR S.A. Ab. Walter Arguello 
Díaz - Gerente -— Accionista; f) Ab. Abraham Verduga Cañarte - 
Presidente; F) Pedro: Verduga, Cevallos - Secretario. 

CERTIFICO: Que la presente cópia del Acta de Junta General 
Extraordinaria: de Accionistas de la Compañía AGRO INDUSTRIAL 
MANANTIAL AGRIMANANTIAL S.A.., celebrada el día veinticinco de 
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Junio. de mil novecientos noventa y seis, es igual a su original, : A 
y ' Ta misma que reposa en el Libro de Actas de la Compañia la | 
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E MELVA RODRIGUEZ. Mt: 
DIARIO: XVI - GUAYAQUIL 
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quedan reformados los estatutos . 

Compañía. en lo relacionado con el' Artíicu : . CIT 
RA e 

Objeto Social. tal como, se; -'imdiica en 

- . fa a RN o 

anteriur y en el Acta de Junta Gemerál Extraordinaria 
. o . A * 

. e + E A ao: 
de Aucionistas de la Empresa, celebrada el veinticinco 

a r . , 

de Junio de mil novecientos noventa” ya seis, ler misma 
+ 

x 1 

agrega como documenta, hab: 
        

que tambien 

  

i tante. - 

Agregue usted, señora Hotaerio" lás: demás: 
o OS 

cláusulas de 

. , PLA A? 

estilo para la debida validez jurídicas del presente 

instrumento e incorpore los documentos habilitantes 

¡jun tos 
AN     

   la Piimadoha E blez/'Bbogadel! AbraHRáña Vérduga Caharte. 

A E A o . 
htimerto mil seiscientos” treinta y siete - 

a 
“RegiBtid 

e A ce. UM Ea des 

Guay 

    

        

   
    

comrareciente en su calid + A : ] El 
NB Ad : i E LIAZ CRIA mea B ¡¿pserta, la misma que queda elevada E: 

MOAYAN Cua a 93 ! 3 - cn . d 
escritura publica para que surta sus efectos. 

legales.---- La cuantía de este instrumento público es 

indeterminada en sucres. === Guedan agregados a mí 

Recistro formando partí integrante de la presente:- 

Copia del nombramiento de “Gerente y del Acta de Junta. 

General Extraordinaria de. Accionistas de la Compafiía 

AGRO IMDUSTRIAL  MANANTIAL 'AGRIMANANTIAL S.A.3 cuyos 

tenores se acompañaran en cada .uno de os testimonios 

     

  

que de la presente se doren ! Fa que fue 

integramente por mi, la Motario Eli E Sn ignte éste de 

la apruebi. se afirma y ratifica 
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para constancia firma en unidad de acto conmigo. "de, 

    PEDRO 
GERENTE 
c.C. No. 

NO 

  

   

  

“todo lo cual doy t2.- 

A : . 

E MANANTIAL AGRIMANANTIAL S-A. 

Ep» 09148! 2001 : . 

SE OTORGO! ANTE LA NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTBN GUAYAQUIL, DE' 

ESE ENTONCES y ABOGADA: MELVA RODRIGUEZ DE VERDUGA, EN FE DE ELLO 

COJFIERO ESTA SEXTA COPIA CERTIFICADA QUE RUBRICO, SELLO Y FIR' 

MO- EN GUAYAQUIL, A LOS DIECISEIS DIAS DEL, MES DE SEPRIEMBRE DEL 

AÑo DOS MIL CUATRO .- " 

Dr Rrdollo Piro Dimental “0 

= NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

DEL GANTON SunYAQuiL 
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